
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita, Claudia S. Corichi García, diputada federal, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en esta LXIII Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión con fundamento en los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno 
de esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente
Exposición de Motivos
I.  La sociedad contemporánea requiere del derecho social para establecer un 
conjunto normativo específico que coadyuve a la obtención de la justicia social. 
Este marco jurídico debe ser  un instrumento que permita bajo el  marco del 
estado de derecho, la igualdad de oportunidades y de desarrollo a los miembros 
de  una  sociedad  independientemente  de  su  situación  económica,  cultural  o 
social.
II.  En México el derecho social se instrumenta en parte bajo la tutela de la 
seguridad social y de las políticas de acceso a la salud pública. La seguridad 
social establece un sistema organizado de protección contra las consecuencias 
de los riesgos a que todo individuo se encuentra expuesto durante el transcurso 
de la vida, y cuyo propósito es contribuir a su desarrollo físico e intelectual en 
la sociedad y su dignificación hasta el término de su existencia.1

III. El derecho a la seguridad social se encuentra consagrado en la Constitución 
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  mediante  el  artículo  4  una  vez  que  este 
establece en su párrafo cuarto que es responsabilidad del Estado la protección a 
la salud.
IV.  Entendida la seguridad social  como un sistema integral de protección, y 
tutelada  bajo  cobijo  de  la  Carta  Magna,  ésta  debe  atender  al  principio  de 
universalidad.
V. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene la naturaleza jurídica de un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica que cuenta además 
con órganos colegiados de dirección y administración. La misión del Instituto 
es otorgar a los trabajadores mexicanos y sus familias la protección suficiente y 
oportuna ante contingencias tales como la enfermedad, la invalidez, la vejez o 
la muerte.
VI  .  La Ley del Seguro Social es una norma especial reglamentaria,  que se 
deriva del artículo 123, apartado A, fracción XXIX de la Constitución Política 
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  que  la  conceptúa  como  una  norma  de 
utilidad pública, determina los seguros que comprenderá, así como a los sujetos 



de  la  misma  los  trabajadores,  campesinos,  no  asalariados  y  otros  sectores 
sociales y sus familiares.
VII. Existen dos modalidades por las que una persona puede acceder a los 
servicios de dicho Instituto:
a) el régimen obligatorio, mediante el cual el trabajador es dado de alta ante el 
IMSS. La persona encargada de dicho trámite será el patrón de la empresa en la 
que el trabajador desempeñe sus funciones. El objetivo de dicho seguro es para 
que el trabajador cuente con los servicios médicos que esté requiera ya sea por 
algún accidente de trabajo o enfermedad no relacionado al mismo.
b) el régimen voluntario se puede dar de dos maneras: el primero será aquel en 
el que el trabajador podrá dar de alta a terceras persona de su familia ya sea 
como sus padres, sobrinos etc. pagando una cuota adicional a la ya establecida 
por el Instituto, y la segunda es aquella en la que cualquier persona podrá darse 
de alta ante el instituto y deberá de pagar las cuotas establecidas, en ambos 
casos  las  personas  tendrán  derecho  a  consultas  pero  no  a  especialidades  ni 
quirófano sino hasta después de 1 año de cotización.
VIII.  El  artículo  11  de  la  Ley  del  Seguro  Social  establece  que  el  régimen 
obligatorio comprende los seguros de a) Riesgos de trabajo; b) Enfermedades y 
maternidad; c) Invalidez y vida; d) Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
e) Guarderías y prestaciones sociales.
IX.  El régimen voluntario al comprender una extensión de los seguros a los 
familiares indica según el Artículo 241 de la Ley del Seguro Social que los 
sujetos amparados por el seguro de salud para la familia son los señalados en el 
artículo 84 “...y se sujetarán a los requisitos que se indican en el mismo.”
X. La familia, según el artículo 16 fracción III de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, es “...el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y  tiene  derecho  a  la  protección  de  la  sociedad  y  del  Estado.  Los  lazos 
principales  que  definen  una  familia  son  de  dos  tipos:  vínculos  de  afinidad 
derivados del establecimiento de un vínculo reconocido socialmente, como el 
matrimonio...”
No hay consenso sobre la definición de la familia. Jurídicamente su definición 
suele darse en función de lo que cada ley establece como matrimonio. Por su 
difusión,  se  considera  que  la  familia  nuclear  derivada  del  matrimonio 
heterosexual es la familia básica. Sin embargo las formas de vida familiar son 
muy  diversas,  dependiendo  de  factores  sociales,  culturales,  económicos  y 
afectivos. “La familia, como cualquier institución social, tiende a adaptarse al 
contexto de una sociedad. Esto explica, por ejemplo, el alto número de familias 
extensas  en  las  sociedades  tradicionales,  el  aumento  de  familias  mono 
parentales en las sociedades industrializadas y el reconocimiento legal de las 



familias homo parentales en aquellas sociedades cuya legislación ha reconocido 
el matrimonio homosexual”.2

XI. Existen tres teorías o doctrinas que regulan, y explican los enfoques por los 
que la ley puede interpretar al matrimonio:
1. La doctrina del matrimonio como un contrato: Para la cual el matrimonio es 
un contrato, es decir un acuerdo de voluntades entre dos personas que hacen 
surgir derechos y obligaciones entre ellas. La objeción que existe a esta teoría 
es que el contrato crea derechos y obligaciones de carácter económico, mientras 
que el matrimonio genera derechos y obligaciones de carácter moral.
2. La doctrina del matrimonio como un acto jurídico: Esta doctrina toma como 
base que existe actos jurídicos públicos y actos privados, los primeros con los 
cuales actúa el Estado; los segundos los que son realizados por los particulares. 
En el matrimonio se conjuntan ambos, es decir la participación del Estado a 
través  del  funcionario  que  autoriza  el  matrimonio  y  la  participación  de  los 
particulares o contrayentes.
3.  La  doctrina  del  matrimonio  como  una  institución  social:  Considera  al 
matrimonio como un ente creado y regulado por sus propias normas y reglas 
que le han sido otorgadas por el Estado con el objeto de darle una seguridad 
social a dicha institución.
XII. En 2006 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley de 
Sociedad de Convivencia del DF por la que en términos generales se reconoce 
que la sociedad de convivencia es una relación bilateral entre dos personas del 
mismo o diferente sexo mayores de edad con capacidad plena, sin ninguna de 
las  incapacidades  legales  señaladas  por  el  Código Civil  del  Distrito  Federal 
(artículo 1798).
XIII. En 2009 y partir de la reforma señalada en el punto anterior, se reformó el 
artículo 146 del Código Civil del Distrito Federal con la finalidad de modificar 
la definición de matrimonio para que tuviera un lenguaje neutro, por lo que la 
definición de matrimonio legalmente aceptada pasó de ser la unión libre de un 
hombre y una mujer, a la unión libre de dos personas. En agosto de 2010 a 
partir de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, la Suprema 
Corte  de  Justicia  de  la  Nación  reconoció  la  constitucionalidad  de  los  actos 
civiles registrados a raíz de la reforma al Código Civil del Distrito Federal.
El 29 de enero de 2014, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) atrajo el caso de un amparo post mortem a José Alberto Gómez 
Barroso para que su esposo recibiera una pensión y servicios médicos por parte 
del Instituto del Seguro Social en Puebla.
El  amparo  485/2013  fue  promovido  por  Gómez  Barroso  tras  haber  sido 
rechazada su solicitud de afiliación al IMSS mediante un oficio emitido por la 



Jefatura de Afiliación y Cobranza de la institución, en el que le argumentaron 
que no era posible su afiliación.
La tesis que soportó la resolución de la Suprema Corte de Justicia, emitida por 
el  ministro  José  Fernando  Franco  González,  señala  que  desde  antes  del 
fallecimiento de Gómez Barroso, el IMSS se había negado a reconocer a su 
pareja  como beneficiario  a  pesar de  haber contraído  matrimonio  en  la 
Ciudad  de  México,  situación  que  de  acuerdo  con  el  ministro,  se 
contraponía a lo  determinado por la  Constitución,  en el  sentido de que 
ninguna ley debe discriminar a este tipo de parejas, las cuales tienen los 
mismos derechos que las conformadas por personas de diferente sexo. 3

La Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el 12 de junio de 2015 la 
Jurisprudencia  43/2015  de  la  Primera  Sala  ,  por  la  que  declara 
inconstitucionales los códigos civiles de aquellos estados donde el matrimonio 
es  entendido  como  la  unión  entre  hombre  y  mujer,  al  “considerar  que  la 
procreación como finalidad del matrimonio constituye una medida no idónea 
para cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la 
medida: la protección de la familia como realidad social”.  La jurisprudencia 
precisa que vincular los requisitos del matrimonio con las preferencias sexuales 
y la procreación es discriminatorio, porque excluye a las parejas homosexuales.
XIV. El 26 de junio de 2015, la Organización de Naciones Unidas emitió un 
comunicado en el que celebra la jurisprudencia de la SCJN, pues reconoce la 
“universalidad de los derechos humanos”.
XV. La Ley General del IMSS vigente hace diferencias en razón de género, que 
deben ser subsanadas para proteger a los matrimonios homosexuales, lo cual 
respeta el principio pro persona, establecido en la Constitución Política de los 
Estados  Unidos  Mexicanos  como lo  señala  la  tesis  emitida  por  la  Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
XVI. Los preceptos citados en el siguiente cuadro, son a la fecha norma vigente 
en relación con la determinación de los beneficiarios del asegurado, y muestran 
las diferencias en razón de género en la redacción de la Ley del Seguro Social 
considerado, históricamente, al matrimonio y concubinato como la unión entre 
personas de distinto sexo:
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XVII. Es necesario armonizar la legislación en la materia con la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que de esta manera 
la  Ley  del  Seguro  Social  esté  acorde  con  las  nuevas  realidades,  y  así  se 
garantice el goce pleno de los derechos de salud a los matrimonios del mismo 
sexo.  Los  principios  de  igualdad  y  universalidad  deben  ser  garantizados 
mediante una norma clara que coadyuve a la implementación de la Ley.
Por  lo  expuesto  y  fundado,  someto  a  la  consideración  de  esta  Honorable 
Asamblea la presente iniciativa con proyecto de
Decreto
Único.  Se reforman los artículos 64, fracción II; 65; 84, fracciones III y IV; 
130; y 138, fracciones I, III y IV de la Ley del Seguro Social para quedar de la 
siguiente forma:
Artículo 64 . ....
...
a)...
b)...
...
I. ...
...
II. Al cónyuge, concubinario o concubinaria del asegurado o asegurada se le 
otorgará  una  pensión  equivalente  al  cuarenta  por  ciento  de  la  que  hubiese 
correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente total. La misma 
pensión corresponde a la persona que enviude, concubinario o concubinaria 
que hubiera dependido económicamente de la asegurada.  El importe de esta 
prestación  no  podrá  ser  inferior  a  la  cuantía  mínima  que  corresponda  a  la 
pensión de viudez del seguro de invalidez y vida;
III. ...
IV. ...
...
V. ...,
VI. ...
...
...
...
Artículo  65.  Sólo  a  falta  de  cónyuge  tendrá  derecho  a  recibir  la  pensión 
señalada en la fracción II del artículo anterior, el hombre o mujer con quien el 
asegurado o asegurada vivió como si fuera su concubino o concubina durante 



los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo 
hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante 
el concubinato. Si al morir el asegurado o asegurada vivía en concubinato 
con más de una persona , ninguna de estas gozará de pensión.
Artículo 84. Quedan amparados por este seguro:
I. ...
II. ...
III. El cónyuge del asegurado o asegurada , a falta de uno , la persona con 
quien  ha  vivido  en  concubinato  durante  los  cinco  años  anteriores  a  la 
enfermedad, o con la que tenga hijos, siempre que ambos permanezcan libres 
de matrimonio. Si el asegurado o asegurada vivió con más de una persona en 
concubinato ninguna de estas tendrá derecho a la protección.
Se deroga;
IV. El cónyuge del pensionado o pensionada en los términos de los incisos a), 

b) y c) de la fracción II, a falta de uno  ,  la concubina o concubino  si se 
reúnen los requisitos de la fracción III.

Se deroga ;
V. ...
VI. ...
VII. ...
VIII. ...
IX. ...
...
Artículo 130.  Tendrá derecho a  la  pensión de viudez la  persona  que fuera 
cónyuge del asegurado o pensionado por invalidez. A falta de cónyuge , tendrá 
derecho  a  recibir  la  pensión,  la  persona  con  quien  haya  vivido  en 
concubinato la persona asegurada o pensionada por invalidez durante los 
cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que 
tuviere  hijos,  siempre  que  ambos  hayan  permanecido  libres  de  matrimonio 
durante el concubinato. Si al morir la persona asegurada o pensionada o por 
invalidez, vivía con más de una persona en concubinato , ninguna de ellas 
tendrá derecho a recibir la pensión.
La misma pensión le corresponderá al cónyuge o persona con la que haya 
vivido  en  concubinato  y  que  dependiera  económicamente  de  la  persona 
asegurada o pensionada por invalidez.
Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto 
de  carga  familiar  y  se  concederá  a  los  beneficiarios  del  pensionado  por 
invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes:



I. Para el cónyuge de la persona asegurada o pensionada o la persona con la 
que haya vivido en concubinato  ,  el  quince por ciento de la cuantía de la 
pensión;
II. ...
III. Si el pensionado no tuviera cónyuge o no hubiese vivido en concubinato 
con  una  persona  ,  ni  hijos  menores  de  dieciséis  años  se  concederá  una 
asignación del diez por ciento para cada uno de los padres del pensionado si 
dependieran económicamente de él;
IV. Si el pensionado no tuviera cónyuge o no hubiese vivido en concubinato 
con una persona , ni hijos, ni ascendientes que dependan económicamente de 
él, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al quince por ciento de la 
cuantía de la pensión que le corresponda; y
V. ...
Transitorio
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.
Notas
1 Soto Pérez, Ricardo, Nociones de Derecho Positivo, 28 Edición, Esfinge, México 2000, 
página 84.
2 Azuara Pérez, Leandro, Sociología, Editorial Porrúa, 22 Edición, México, 2004, página 
225.
3 Ponencia en relación al amparo en revisión 485/2013, resuelto bajo la citada tesis por el 
ministro José Fernando Franco González, disponible en http://www2.scjn.gob.mx/juridica/
engroses/cerrados/Publico/13004850.002 -1844.doc
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2015.
Diputada Claudia S. Corichi García (rúbrica)




